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	Núm. Documento2
	

	
	

	
	
	MODIFICACIÓN13
	


	Nombre o razón social3
	


	Nombre comercial4
	


	Actividad principal5
	
	Código CNAE6
	


	Cuentas para transferencias

	Entidad
	

	Sucursal
	

	Entidad7
	
	Banco8
	
	DC9
	
	Número de Cuenta10

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Conformidad de la Entidad Bancaria12



	USO INTERNO (Rellenar por la Administración)

	Recepción
	Informatización
	Archivo
	A rellenar por el  Órgano de recepción

	Órgano

Fecha
	 FORMCHECKBOX 
 Tesorería


	 FORMCHECKBOX 
 Tesorería
	 FORMCHECKBOX 
 Modificación de datos

 FORMCHECKBOX 
 Anticipo de caja

 FORMCHECKBOX 
 Libramiento a justificar

(Señale lo que proceda)




TITULAR o APODERADO/A11 (fecha y firma):

	INSTRUCCIONES (Rellenar a máquina o con LETRAS MAYÚSCULAS claras)

	(1)
	CIF o NIF del Titular. Dato obligatorio salvo que se trate de Extranjeros no residentes.

	(2)
	Rellenar obligatoriamente, cuando se trate de Extranjeros no residentes. (Número de Pasaporte o tarjeta de identidad para los nacionales europeos).

	(3)
	En Personas Físicas, nombre y apellidos oficialmente reconocidos en NIF. En Personas Jurídicas, la denominación oficial de la misma en CIF (no debe confundirse con el nombre comercial).

	(4)
	Nombre Comercial, si existe diferente de la razón social.

	(5)
	Descripción de la Actividad Principal de la Empresa o Empresario, a efectos estadísticos.

	(6)
	Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

	(7)
	Código Interbancario del Banco o Caja (4 cifras)

	(8)
	Código Interbancario de la Sucursal (4 cifras)

	(9)
	Dígitos de Control de los Códigos de Banco-Sucursal y Número de Cuenta. (2 cifras)

	(10)
	Código normalizado de la cuenta (10 cifras).

	(11)
	Reseñar el nombre, fecha y firma del Titular o Apoderado que, mediante la presente indica que los pagos que Diputación deba hacerle, deberá transferirlos a la cuenta indicada.

	(12)
	Para garantizar que la cuenta existe, deberá venir conformada por la firma, fecha y sello de la Entidad bancaria correspondiente. No obstante, la falta de conformidad puede salvarse, adjuntando certificado bancario de la existencia de la cuenta.

	(13)
	En caso de modificación de datos del Tercero dado de alta bastará con cumplimentar el NIF/CIF del mismo y los datos modificados.

	
	Para poder cobrar, mediante transferencia bancaria, deberá acompañar la ficha de Datos Generales, con ésta ficha de Datos Económicos en las que deberán coincidir exactamente en CIF o Núm. de Documento, del titular.

NOTA IMPORTANTE: Si existiera más de una ficha de Datos Económicos para un mismo Tercero, se dará valor a la de fecha más reciente.











